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La cualificación del delegado de 
protección de datos personales

La colección de protección de datos de J.M. Bosch Editor quedaría 
incompleta si no dedicáramos un capítulo al perfil profesional más impor-
tante que ha dado esta materia en las últimas décadas. Y es que la figura del 
delegado de protección de datos (DPD) ha llegado para quedarse. No solo 
por el hecho de estar regulado en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos donde, en su artículo 37.1, se recogen 
los supuestos en que es obligatorio la designación de un DPD. Tampoco 
por su regulación detallada en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales que, 
en su artículo 34, señala que los responsables y encargados del tratamiento 
deben designar, en todo caso, un delegado de protección de datos cuando se 
trate de un listado tasado de entidades de muy diversos sectores. El motivo 
definitivo de su consolidación como especialistas y profesionales únicos en el 
sector viene determinado por una cuestión de pura necesidad.

Y esto es así porque, hasta hace poco tiempo, cualquier despacho (es-
pecializado o no), gestoría o asesoría, se decidía a ofrecer un servicio de 
consultoría y puesta al día en protección de datos sin otorgar excesiva im-
portancia a la especialización del profesional que lo prestaba. 

La regulación que se viene aplicando hace ya unos años ha favorecido 
que, además de la necesidad de tener un consultor que asesore y redacte la 
política de privacidad, protocolos y medidas de seguridad y la documen-
tación para cumplir con las exigencias legales, se identifique la figura del 
DPD como un profesional necesario que sirva no solo de consultor sino de 
guía y, a veces, de controlador.
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Sin embargo, hay un problema evidente: la regulación del DPD po-
día haber sido un poco más exigente con los requisitos para llegar a ejercer 
como tal, y esto porque el RGPD solo recoge, en su artículo 37, que “el 
delegado de protección de datos será designado atendiendo a sus cualidades 
profesionales y, en particular, a sus conocimientos especializados del Dere-
cho y la práctica en materia de protección de datos y a su capacidad para 
desempeñar las funciones indicadas en el artículo 39”.Y, sin embargo, nada 
dice acerca de la formación o acreditación del profesional en cuestión.

El legislador español anduvo más preciso en cuanto a estos requisitos 
e introdujo la importancia del factor de la formación universitaria para ser 
DPD. Y es que, parece razonable que aquel a quien se le exige conocimien-
tos de derecho y ser especialista en protección de datos, deba acreditar una 
formación superior mínima que respalde su actuación profesional. En este 
sentido, y al objeto de cumplir los requisitos establecidos en el artículo 37.5 
del RGPD y acreditar la cualificación del delegado, debe subrayarse  que 
la LOPDGDD en su artículo 35 recoge que para la designación del DPD 

“podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos voluntarios 
de certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una 
titulación universitaria que acredite conocimientos especializados en el de-
recho y la práctica en materia de protección de datos”.

Por tanto, es recomendable que el DPD designado, además de tener 
conocimientos de derecho, ser especialista en protección de datos perso-
nales y acreditar experiencia, posea una titulación universitaria que acre-
dite sus conocimientos en ambas cosas (derecho y protección de datos).
Aun siendo algo más exigente que el reglamento europeo, y razonable que 
el DPD deba designarse atendiendo a sus cualidades profesionales y, en 
particular,cuente con conocimientos especializados del Derecho y práctica 
en protección de datos, nada se dice acerca de la obligatoriedad de cumplir 
con estos requerimientos.

A la vista del estado de la cuestión, de la importancia cada vez mayor 
del derecho fundamental a la protección de datos y a la enorme responsabi-
lidad que recae sobre la labor del DPD, es chocante que no sea obligatorio 
presentar ningún tipo de titulación y acreditar su certificación por la au-
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toridad de control o por otra entidad acreditada. Y aquí reside el principal 
problema para consolidar una figura necesitada de una mayor profesiona-
lización; una profesionalización que, de hecho, se está consiguiendo poco a 
poco, aunque no de una forma completa. Y no será completa mientras los 
requisitos para ser DPD sean una recomendación y no un imperativo legal, 
es decir mientras no sea absolutamente obligatorio acreditar una determi-
nada experiencia profesional en la materia durante un número determinado 
de años o bien superar una formación muy concreta y que, solo de este 
modo, se pueda inscribir en el registro de delegados de protección de datos 
de la AEPD. Es lo mínimo exigible para poder acreditar la experiencia o 
formación necesarias para asumir las funciones y la responsabilidad que 
requiere el cargo.

Esta falta de exigencia en la acreditación de la experiencia o de la for-
mación del DPD es la causa de que uno de los principales problemas con 
los que se encuentran las entidades obligadas a designar DPD sea dar con 
el profesional idóneo para asumir el puesto y desarrollar las funciones que 
señala la norma.

En un primer momento, la solución más habitual en las organizacio-
nes (también la más inmediata y, desde luego, no la más idónea) ha sido 
contar con las consultoras, que hasta entonces les habían prestado los ser-
vicios de puesta al día en materia de protección de datos, para hacer las 
funciones de DPD. Esta solución se ha demostrado poco eficaz porque 
es complicado que alguien que es juez y parte sea todo lo independiente, 
objetivo, imparcial y exigente con las pautas y medidas que el DPD debe 
aconsejar al responsable del tratamiento. Es cierto que puede resultar una 
solución oportuna desde el punto de vista de la preparación y conocimiento 
de quien haga la función de DPD, sin embargo, su imparcialidad quedará 
en entredicho. 

Por otro lado, lo ideal sería encontrar en cada sector, en cada orga-
nización, profesionales ya especializados en protección de datos o, al me-
nos, juristas con capacidad para formarse y certificarse de acuerdo con las 
exigencias de la legislación para ser DPD. Nadie mejor que un profesional 
conocedor del sector para saber qué tratamientos, riesgos y amenazas para 
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la privacidad de los usuarios pueden darse en el día a día de cada entidad; 
sin embargo, salvo raras excepciones, es difícil que esto sea posible.

Por este motivo, lo más inteligente es que el DPD sea un profesio-
nal que goce de independencia y, a ser posible, sea externo, con acreditada 
experiencia y solvencia en protección de datos personales. Si además es 
conocedor del sector o ámbito de actividad donde va a prestar la función, 
tanto mejor, pues le permitirá adelantarse a los acontecimientos, prever in-
cidentes y reforzar aquellos aspectos que detecte puedan ser críticos para la 
seguridad en el tratamiento de datos personales.

¿Y en cuanto a su formación, conocimientos y habilidades? ¿Cuál es el 
perfil académico y profesional idóneo de un DPD?

Ya el GT29 (actual Comité Europeo de Protección de Datos) en su 
documento “Directrices sobre los delegados de protección de datos (diciembre 
de 2016) dedicaba un apartado en su página 12 a los “Conocimientos y habi-
lidades del DPD” y a la capacidad que este debía tener para desarrollar sus 
funciones. En aquel documento, se recordaba que el RGPD, en su artículo 
37, apartado 5, establecía las condiciones que debía tener el DPD para ser 
designado. Asimismo, advertía que el Considerando 97 del mismo regla-
mento, dispone que el nivel de conocimientos especializados necesario se 
debe determinar en función de las operaciones de tratamiento de datos 
que se realicen y de la protección exigida para los datos personales trata-
dos. También hace referencia al nivel de conocimientos y a las cualidades 
profesionales que se han de tener en cuenta a la hora de designar un DPD. 
En cuanto al nivel de conocimientos requerido para desarrollar las funciones 
de DPD, no está definido de un modo detallado, pero recuerda que “debe 
ser acorde con la sensibilidad, complejidad y cantidad de los datos que una 
organización trata”. 

Incidiendo en la necesidad de que el DPD conozca bien el sector en 
el que va a desarrollar su función, el GT29 ya explicitaba que “cuando la 
actividad de tratamiento de los datos es especialmente compleja o cuando 
implica una gran cantidad de datos sensibles, el DPD podría necesitar un 
nivel mayor de conocimientos y apoyo”. En resumidas cuentas, el DPD 
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debe elegirse con sumo cuidado, teniendo en cuenta las cuestiones relativas 
a la protección de datos que surjan en la organización. 

En lo que se refiere a las cualidades profesionales que ha de tener un 
DPD, el documento de trabajo del GT29 recalca que, aunque el artículo 37, 
apartado 5, no especifica las cualidades profesionales que se deben tener en 
cuenta a la hora de designar al DPD, es importante que este “tenga cono-
cimientos sobre la legislación y prácticas nacionales y europeas en materia 
de protección de datos y una profunda comprensión del RGPD”. A esto 
debe añadirse aquello que incorpora la LOPDGDD, especialmente en lo 
referente a menores y a la figura del DPD.

Pues bien, teniendo en cuenta las condiciones y requisitos que debiera 
tener un DPD según el RGPD, y aun teniendo en cuenta la exigencia del 
artículo 35 la LOPDGDD en cuanto a la cualificación del delegado “que 
tendrán particularmente en cuenta la obtención de una titulación universi-
taria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la práctica 
en materia de protección de datos”, los requerimientos y la vía para conver-
tirse en DPD siguen siendo más un desiderátum que una realidad. 

Parece razonable concluir que, en primer lugar,los “conocimientos de 
derecho” a los que se refiere la norma debieran traducirse, al menos, en una 
licenciatura o grado en derecho. Segundo, que“ser especialista en protección 
de datos” debiera traducirse en la exigencia de un posgrado o la acreditación 
de, como mínimo, cinco años de experiencia profesional demostrada en el 
sector de la protección de datos. El siguiente paso del legislador ha de ir en 
esta dirección, fijando la titulación o titulaciones académicas necesarias, o el 
tiempo y la experiencia probados como profesional de la protección de datos 
sin las cuales no podrá ejercerse la profesión. Y, tercero, desde luego, exigir 
que la certificación como DPD sea obligatoria, algo que todavía no es así.

Esta certificación (que lo es del conocimiento y la competencia del 
profesional)debe ser obligatoria porque es el único modo de acreditar que 
los DPD, independientemente de sus conocimientos de derecho o de sus 
conocimientos de la materia, reúnen la cualificación profesional mínima 
exigible.
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Todo ello nos lleva a la importancia de materiales como el libro que 
Fernando Mata pone a nuestra disposición, que recoge de un modo integral 
los contenidos del Esquema de Certificación de DPD de la AEPD. Se trata 
de contenidos imprescindibles que sirven como verdadera guía de prepara-
ción para el profesional que quiera cualificarse debidamente.

En las siguientes páginas, el lector encontrará todo lo necesario para 
estudiar y conocer al detalle el Esquema de Certificación de DPD de la 
AEPD. Se trata, por tanto,de una obra única e imprescindible tanto para 
aquellos que quieren preparar su certificación, como para aquellos profesio-
nales de la privacidad, despachos, empresas y entidades que van a incorporar 
esta figura a sus organizaciones.

Víctor Cazurro Barahona
Abogado y Delegado de Protección de Datos

Director de Innovación de la Universidad Internacional de La Rioja
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serie de principios que nos vienen dados y que han de ser interpretados (apli-
cados). Estos principios están de manifiesto en el Reglamento General de Pro-
tección de Datos (RGPD) y es por ello por lo que esta obra se centra en elucidar 
cuales son los principios de la Protección de Datos y como se aplican a la luz 
de este.

A la hora de exponer estos principios se ha recurrido principalmente a la inter-
pretación auténtica, los Considerandos del Reglamento, que no sólo aportan 
luz sobre la voluntad del legislador europeo, sino que también ejemplifican y 
enriquecen el texto articulado. Otra fuente de interpretación y de integración de 
la norma han sido los dictámenes del antiguo Grupo de Trabajo del Artículo 29 
de la Directiva 95/46, hoy Comité Europeo de Protección de Datos, así como las 
guías de la Agencia Española de Protección y de las Autoridades Autonómicas 
de Protección de Datos.

En lo que se refiere a la estructura de ‘Prontuario’ es reflejo del Apéndice/Pro-
grama publicado por la Agencia Española de Protección de Datos para el exa-
men de certificación como Delegado de Protección de datos, pudiendo ser una 
herramienta útil para la preparación del examen de certificación.

Dada la amplitud y variedad de las materias sobre las que versa el examen de 
certificación, jurídicas y técnicas, se han tratado de forma que sean de fácil asi-
milación tanto para el lector de formación jurídica como el de formación técnica.
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